
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00002-A  

 

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,

les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna prevé: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Norma Constitucional prescribe: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 244 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "(...)El

Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional que

formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades

del sistema"; 

  

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI, establece: “La

Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a

nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las

garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas

y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República (...)”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión 

(...)”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo manda: “Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La

responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República (...)”; 
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Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento de Creación, Intervención y

Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas, en lo pertinente determina: “(…)

La Comisión Gestora se integrará conforme lo siguiente: (…) 3. Un representante del

Ejecutivo con rango de Ministro o su delegado, con experiencia en los campos amplios

del conocimiento relevante a cada universidad: en educación, artes y humanidades,

ciencias naturales, matemática y estadística, ingeniería, industria y construcción y

tecnologías de información y comunicación. El representante del ejecutivo será

considerado gestor externo (…) Los integrantes referidos en los numerales uno, dos y

tres del presente artículo tendrán derecho a voto. Las decisiones de la Comisión Gestora

se tomarán con mayoría simple de los miembros con derecho a voto, en caso de empate

el Presidente de la Comisión tendrá el voto dirimente (…)” ; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la señora Monserrat Creamer

Guillén como Ministra de Educación; 

  

Que, mediante Oficio No. SENESCYT-SENESCYT-2019-1671-CO de 30 de julio de

2019, el Secretario de Educación Superior Ciencia Tecnología e Información,

Subrogante, de la época, puso en conocimiento de esta Cartera de Estado el contenido del

Acuerdo No. SENESCYT-2019-012 de 11 de febrero de 2019, en el que la SENESCYT

designó a los miembros de la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las

Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, conforme lo dispuesto en su Ley de

creación; por lo que, solicitó se designe a un representante del Ministerio de Educación, a

fin de que conforme la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las

Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, en calidad de gestor externo, el

mismo que deberá asistir y participar de manera obligatoria con voz y voto en la misma; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2019-00060-A de 20 de

septiembre de 2019, la señora Ministra de Educación delegó a la señora Fernanda

Catalina Yépez Calderón, Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de

Quito, a esa fecha, para que comparezca en representación de esta Cartera de Estado ante

la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos

Indígenas Amawtay Wasi; 

  

Que, a través de correo institucional de 13 de enero de 2021, la Autoridad Educativa

Nacional dispuso al Coordinador General de Asesoría Jurídica: “(…) se ha decidido que

el delegado del Ministerio de Educación para la Comisión Gestora de la Universidad

Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, sea el señor

Manuel Gualán Medina.- En este sentido, mucho te agradeceré se proceda con la

elaboración del Acuerdo de delegación para el señor Gualán. Adjunto su hoja de vida

para los fines pertinentes”; 

  

Que, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones

técnicas y administrativas en las diferentes instancias del sistema educativo del país; y, 

  

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literal u) de la Ley Orgánica de
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Educación Intercultural; y, artículos 47, 65, 67, 69, 71 y 130 del Código Orgánico 

Administrativo. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- DELEGAR al señor Manuel María Gualán Medina, Subsecretario Técnico

del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, para que comparezca en representación

de esta Cartera de Estado ante la Comisión Gestora de la Universidad Intercultural de las

Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi. 

  

Artículo 2.- El delegado será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones

y estará sujeto a lo que establece el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - Encárguese a la Coordinación General de

Secretaría General, el trámite de publicación del presente instrumento ante el Registro

Oficial del Ecuador. 

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Deróguese el Acuerdo Ministerial No.

MINEDUC-MINEDUC-2019-00060-A de 20 de septiembre de 2019 y demás actos o

documentos, de igual o menor jerarquía, que contravengan lo dispuesto en el presente 

instrumento. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiuno.  
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